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*Resolución Nº 5/92  que establece: 

"Normas uniformes para los 

sistemas de contabilidad e informes 

de las sociedades emisoras". 

Modificada 

parcialmente según 

Res. 763/04. 

Artículos modificados: 

2,  3, 4, 5 y 6 de la Res. 5/92. 

Artículos 

modificatorios: 

7, 8, 9 al 26, 141, 142, 

143, 144 de la Res. 

763/04. 

*Resolución N° 763/04  que: 

"Reglamenta disposiciones de la 

Ley 1284/98 del año 1998 de 

Mercado de Valores".  

Artículo 54 incisos a) y b) complementados por Res. 806/04 

Artículo 29 complementado por Res. 1257/10. 

Artículos 106 y 113, modificados por el art. 1º de la Res. 1.297/10 

Obs.: Ajuste de póliza de seguro del Art. 113 prevista en la Res. CG Nº 7/12. 

 

*Resolución N° 787/04 que: 

"Establece procedimiento de 

inscripción de cédulas hipotecarias 

en el registro del mercado de 

valores de la CNV". 

Modificada 

parcialmente según 

Res. 1113/08. 

Artículo modificado: 1 de la 

Res. 787/04. 

 

Artículo modificatorio: 

4º de la Res. 1113/08. 

*Resolución N° 806/04 que: 

"Complementa la Resolución CNV 

N° 763/04 de fecha 12 de marzo de 

2004". 

 

*Resolución N° 823/04  que: " 

Reglamenta normas para la 

inscripción de auditores externos en 

el registro de la Comisión Nacional 

de Valores y para la realización de 

auditoria externa de estados 

financieros de las entidades 

fiscalizadas por la Comisión 

Nacional de Valores".    

Ampliada por la  Res. 1091/08 en el Anexo V Punto 1.2 Segunda Parte del apartado  

DE LOS INFORMES DE AUDITORIA y Punto 4 DE LOS INFORMES 

COMPLEMENTARIOS. 

Modificada por la Res.  

1243. 

Artículos modificados: 

2,3,4,5,6,7,12,13,14,16,24 27 y 

30 de la Res. 823/04. 

Deja sin efecto el Anexo I de la 

Resolución 823/04. 

 

Modificada por la Res.  

1256. 

Artículo modificado: 20 de la 

Res. 823/04. 

Artículo modificatorio: 

1º de la Res. 1256/10. 

Modificada por la Res. 

CG Nº 4/11 

Anexo V Marco Legal y 

Técnico para la realización de 

auditoría 

Artículo modificatorio: 

1º de la Res. CG Nº 

4/11. 

*Resolución N° 854/05  que: 

"Establece procedimiento de 

inscripción de títulos valores 

emitidos a través de patrimonios 

autónomos para oferta pública". 

Complementada por la Res. 1305/10 para el registro de programas de emisión global 

de patrimonios autónomos y contenido del prospecto. 

*Resolución N° 870/05 que: 

"Interpreta el artículo 124 de la Ley 

1284/98 de Mercado de Valores". 

 

* Resolución  Nº 917/06 que 

establece: "Reglamento para 

directores de las bolsas de valores". 

 

* Resolución  Nº 950/06 que 

establece: "Normas para la 

elaboración y presentación de  

estados contables de  las casas de 

bolsa". 

 

* Resolución Nº 1016/07 que: 

"Reglamenta disposiciones de la ley 

Nº 811/96 para los fondos mutuos". 

 

* Resolución Nº 1091/08:" Que  
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amplia el Anexo V de la Resolución 

CNV Nº 823/04 en sus puntos 1.2.) y 

4.) ". 

* Resolución Nº 1103/08: "Aprueba 

la incorporación del reglamento de 

la ley 1015/97 dictado según 

resolución Nº 059/08 de la Seprelad 

a las disposiciones normativas del 

mercado de valores”.       

Modificada por la Res. 

1114/08.  

Artículos modificados: 4º y 5º. Artículo modificatorio: 

1º de la Res. 1114/08. 

* Resolución Nº 1113/08: " Disponer 

normas relacionadas al registro de 

bonos subordinados, bonos con o sin 

garantía, cédulas o letras 

hipotecarias emitidos por entidades 

financieras regidas por la Ley 

861/96 y remisión de información 

periódica". 

 

* Resolución Nº 1114/08: " Modifica  

Res. Nº 1103/08 en sus puntos 4º y 

5º”. 

 

* Resolución  Nº 1115/08: 

"Reglamenta el art. 165 inc. r) de la 

Ley 1284/98 ". 

 

* Resolución Nº 1122/08: "Disponer 

normas relacionadas a la emisión de 

bonos bursátiles de corto plazo, 

registro y remisión de información 

periódica". 

 

* Resolución Nº 1237/09: "Dejar sin 

efecto la resolución CNV N° 749/03 

y la resolución CNV N° 882/05 y 

establecer la modalidad para el 

cobro de aranceles". 

 

*  Resolución Nº 1241/09: "Dicta 

normas de carácter general 

relacionadas a las sociedades 

calificadoras de riesgo en virtud a lo 

dispuesto en la Ley 3899".  

Obs.: Art. 8º complementado por la Resolución CGNº 7/12. 

 

 

 

 

 

 

* Resolución Nº 1243/09: "Que 

modifica Res. 823/04". 

 

*Resolución Nº 1254/10: "Incorpora 

la resolución SS.SG Nº 012/10 

dictada por  la Superintendencia de 

Seguros, a las disposiciones de 

carácter general relacionadas a las 

sociedades calificadoras de riesgo". 

Ampliada por la Resolución 1.258/10. 

 

* Resolución Nº 1256/10: "Que  

modifica el artículo 20 de la 

Resolución CNV 823/04". 

 

* Resolución Nº 1257/10: que " 

Complementa la resolución CNV Nº 

763/04 de fecha 12 de marzo de 

La Resolución Nº 1272/10 establece suspensión de  vigencia de  disposiciones 

establecidas en los numerales 3º y 4º. Aclara vigencia del numeral 1º de la Res. 

1257/10 y modifica el numeral 2º. 
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2004".  La Resolución Nº 1327/10 deja sin efecto los numerales 3º y 4º de la Res. 1257/10. 

* Resolución Nº 1258/10: que 

"Aprueba categorías de calificación 

para compañías de seguros a 

propuesta de la Superintendencia de 

Seguros y amplia resolución CNV 

Nº 1254/10". 

 

*Resolución Nº 1260/10: que 

"Establece normas de carácter 

general para la emisión de títulos de 

deuda bajo el esquema de Programa 

de Emisión Global". 

 

*Resolución Nº 1272/10: que 

"Establece suspensión de vigencia 

de disposiciones establecidas en los 

numerales 3º y 4º de la Resolución 

CNV 1257/10, aclara vigencia del 

numeral 1 y modifica el numeral 2". 

Por Resolución Nº 1327/10 se deja sin efecto el art. 1º. 

*Resolución Nº 1273/10: "Normas 

para Casas de Bolsa sobre 

negociación de emisiones bajo el 

esquema de programas de emisión 

global". 

 

*Resolución Nº 1297/10: "Modifica 

artículos de la Res. 763/04, deroga la 

Resolución Nº 989/06  y fija límites a 

las Casas de Bolsa". 

 

*Resolución Nº 1298/10: "Incorpora 

la Resolución Nº 2 Acta Nº 57 de 

fecha 17 de agosto de 2010 dictada 

por el Directorio del Banco Central 

del Paraguay, a las disposiciones de 

carácter general relacionadas a las 

sociedades calificadoras de riesgo, y 

aprueba categorías de calificación 

para bancos y financieras a 

propuesta de la Superintendencia de 

Bancos". 

 

*Resolución Nº 1305/10: "Dicta 

procedimiento para el registro de 

programas de emisión global de 

patrimonios autónomos y establece 

contenido del prospecto". 

 

*Resolución Nº 1327/10: "Deja sin 

efecto los numerales 3º y 4º de la 

Res. 1257/10 que complementa la 

Resolución CNV Nº 763/04". 

 

*Resolución CG Nº 1/11: “Establece 

Normas de carácter general 

dictadas por la Comisión Nacional 

de Valores y recopila resoluciones 

vigentes dictadas en tal carácter.”  

 

*Resolución CG Nº 2/11:   
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"Incorpora la Reglamentación 

Mínima del Mercado de Capitales 

sobre la elaboración y divulgación 

de los estados financieros para 

operaciones celebradas en el ámbito 

del MERCOSUR, contenida en la 

Decisión MERCOSUR/CMC N° 

31/10, a las disposiciones normativas 

de la Comisión Nacional de 

Valores".  
*Resolución CG Nº 3/11:  "Disponer 

normas relacionadas a la emisión de 

bonos de entidades de 

intermediación financiera 

autorizadas por el Banco Central 

del Paraguay, su registro, 

publicidad y remisión de 

información periódica.”   

 
 

*Resolución CG Nº 4/11: “Que 

modifica la Resolución CNV Nº 

823/04, en su Anexo V, del marco 

legal y técnico de referencia para la 

realización de auditoría.” 

 

 

*Resolución CG Nº 5/11: “Aprueba 

la Resolución Nº 1010/11 del 

Directorio de la B.V.P.A.S.A. que 

establece el procedimiento para la 

inscripción de bonos emitidos por 

las entidades de intermediación 

financiera autorizadas por el Banco 

Central del Paraguay a través de la 

Bolsa de Valores y Productos de 

Asunción S.A.” 

 

*Resolución CG Nº 6/11: “Aprueba 

la Resolución Nº 1013/11 del 

Directorio de la B.V.P.A.S.A. que 

establece el procedimiento operativo 

para el Rescate Anticipado de las 

Series de Títulos de Renta Fija, de 

programas de emisión global, 

emitidos a través del Sistema 

Electrónico de Negociación (SEN) 

de la Bolsa de Valores y Productos 

de Asunción S.A.” 

 

*Resolución CG Nº 7/11: “Dispone 

norma sobre ajuste para póliza de 

seguro.” 

 

 


